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Bogotá, D. C., 31 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
CONCEJO DE BOGOTA
Correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad: Bogotá 

Radicación: 1-2025-03404
Asunto: Respuesta proposición 084 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 084 de 2025 
presentada por los (a) Hs. Cs. Ana Teresa Bernal Montañez, José del Carmen Cuesta Novoa; 
Bancada Partido Político Colombia Humana. Tema: EL MODELO DE CIUAD BOGOTA.

En el marco de las funciones establecidas en el Decreto Distrital 432 de 2022, así como lo 
reglamentado en el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021, “Por el cual se adopta 
la revisión general del plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, se informa lo 
siguiente:

3. El proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte Lagos de Torca (Decreto 088
de 2017) es una intervención urbana que marca el inicio de otra ola expansiva que 
aumenta considerablemente la huella urbana sobre la Sabana de Bogotá o 
Cundinamarca, poniendo en grave riesgo, no solo los suelos agrológicos de mejor 
calidad para la sostenibilidad alimentaria de la ciudad, sino la integridad de su 
Estructura Ecológica Principal (EEP) y la Zona Rural de Suba. Presiona la ampliación 
y construcción de nuevas vías necesarias para hacer posible la conectividad de las 
nuevas zonas urbanas creadas. La EEP Reserva Forestal Thomas Van der Hammen 
(RFTVDH en adelante) necesita ser compensada por las afectaciones que están 
ocasionando estas intervenciones de aumento de la mancha urbana, esto debe ser 
con la adhesión de nuevas áreas, pero también, con la adecuación a su naturaleza 
misional, funcional y que sus relictos sean protegidos.

Sírvase responder, ¿a través de qué acciones, esta administración, compensará la 
integridad de la EEP RFTVDH?
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Al respecto es de precisar que las actuaciones asociadas a procesos de compensación 
ambiental resultan competencia exclusiva de las Autoridades Ambientales competentes. 
Ahora bien, se debe tener en cuenta que, como parte de la elaboración del Decreto Distrital 
088 de 2017, “por el cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte – “Ciudad Lagos de Torca” y se dictan otras disposiciones”, 
se adelantaron los estudios ambientales correspondientes, los cuales hacen parte del 
Documento Técnico de Soporte del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte “Ciudad Lagos 
de Torca”.

Este documento desarrolla entre otros temas: la caracterización actual del componente 
ambiental, tanto en su componente abiótico, como biótico; la revisión de las condiciones 
históricas de transformación del área norte y un análisis multitemporal en cuanto a la 
cobertura y usos del suelo, hidrología; se identifica también los valores de conservación a 
nivel de flora y fauna; los elementos de la Estructura Ecológica Principal presentes en el área 
objeto de la operación urbanística y su relación con los valores y servicios ecosistémicos que 
prestan. De igual manera, el DTS se analizan las demandas ambientales proyectadas por 
efecto del desarrollo de los proyectos de vivienda social y de otros estratos económicos en 
cuanto a la provisión de los servicios públicos requeridos, identificando las oportunidades y 
las posibles amenazas mediante la construcción de escenarios comparativos, a partir de 
cuyos análisis se deriva la propuesta de manejo de la Estructura Ecológica Principal en el 
POZ Norte.

De igual manera, entendiendo las complejidades ambientales que implicaba el desarrollo de 
este proyecto, se realizó un proceso de concertación ambiental con la Corporación Autónoma 
Regional, el cual se formalizó mediante la Resolución 2513 de 2017 y con la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA, mediante Resolución No. 2074 de 2016, estas concertaciones, 
junto con el DTS, mencionado anteriormente, hacen parte integral del Decreto Distrital 088 
de 2017.

Por todo lo anterior es necesario reiterar que el proyecto “Ciudad lagos de Torca”, está 
concebido como una operación urbana integral, que ha considerado desde su planteamiento 
inicial, la concreción de una apuesta para la recuperación y protección de los valores 
ambientales presentes en el territorio, mediante la generación de más de 72 Has de nuevo 
espacio público, la recuperación, reconformación y reforestación de nueve (9) corredores 
ecológicos de ronda e implementación de corredores ecológicos en la malla vial arterial y la 
consolidación del  parque Metropolitano Guaymaral, que será el tercer parque metropolitano 
de la ciudad, con una extensión aproximada de 157 hectáreas, que incluyen 82 hectáreas 
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de área recreativas que complementan la restauración de aproximadamente 75 Has que 
conforman el Parque del Humedal Torca-Guaymaral. 

4. Cada administración deberá priorizar las Actuaciones Estratégicas (AE en adelante) 
que implementará en su periodo de gobierno, ¿Cuáles serán las Actuaciones 
Estratégicas que este gobierno distrital Bogotá camina segura va a priorizar?

De acuerdo con lo establecido en el artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021 sobre la 
priorización de las Actuaciones Estratégica, se indica que:

“Artículo 480.Priorización de Actuaciones Estratégicas. Las actuaciones estratégicas 
deberán adoptarse dentro de los seis (6) años siguientes a la entrada en vigencia del presente 
Plan. Cada administración distrital, a través del Plan Distrital de Desarrollo priorizará en su 
programa de ejecución, los recursos necesarios para garantizar su adopción y ejecución.
 
Sin perjuicio de la formulación y adopción de otras actuaciones estratégicas, para el periodo 
constitucional de la actual administración se prioriza la adopción de las siguientes actuaciones 
estratégicas Distrito Aeroportuario-Fontibón, Distrito Aeroportuario-Engativá, Pieza 
Reencuentro, Reverdecer Sur, Ciudadela Educativa y del Cuidado, 20 de Julio, Borde Usme, 
Calle 72 y ZIBO. 
 
Parágrafo. La Secretaría Distrital de Planeación podrá hacer precisiones en las delimitaciones, 
alcances, lineamientos de las Actuaciones Estratégicas contenidos en la “Guía para la 
formulación de las actuaciones estratégicas”, siempre que se justifique su aporte a la concreción 
del Modelo de Ocupación Territorial del presente Plan.”

En este sentido, la administración distrital en el marco de lo ordenado por el artículo 480 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 podrá priorizar la delimitación de las actuaciones estratégicas 
establecidas en el POT, siempre y cuando se justifique su aporte a la concreción del Modelo 
de Ocupación Territorial del Plan.
 
En línea con lo anterior, el Decreto Distrital 558 de 2023, mediante el cual se precisan los 
requisitos y condiciones para la delimitación, formulación, adopción y ejecución de las 
Actuaciones Estratégicas, en su artículo 6 designa los operadores urbanos de las 
actuaciones estratégicas y en su artículo 8 establece las acciones que corresponden a estos 
operadores en la etapa de formulación. 

Siendo así, actualmente se encuentra en proceso de revisión y concertación la Actuación 
Estratégica Zona Industrial Bogotá – ZiBo, la cual busca consolidarse como un nodo urbano 
y metropolitano que refuerce la dinámica productiva de la ciudad de Bogotá. En revisión de 
la formulación se encuentran las Actuaciones Estratégicas Calle 72, Chapinero Verde e 
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Inteligente y Reencuentro, y con directrices de lo público se encuentran la Actuación 
Estratégica Pieza RioNegro, Distrito Aeroportuario Fontibón, Porvenir, Chucua La Vaca, 20 
de Julio, Borde Usme y Montevideo.

6. Sírvase allegar un informe detallado de la asignación presupuestal anual por 
localidades en los últimos 10 años, acompañado de bases de datos en Excel que 
permitan comparar la inversión per cápita en infraestructura y mantenimiento del 
alcantarillado de la ciudad.

El artículo 5 del Acuerdo Distrital 740 de 2019, define las competencias de las Alcaldías 
Locales, y le da instrucciones al CONFIS para detallar la forma como se asignan sus 
funciones y atribuciones. Esta instrucción se materializa a través de las líneas de inversión, 
y recoge los temas a abordar por las alcaldías, que se habían desarrollado en el marco de 
las disposiciones del artículo 62 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por la Ley 2116 
de 2021. En todo este marco normativo no se precisa la competencia de invertir en 
infraestructura y mantenimiento del alcantarillado urbano. No obstante, la inversión en malla 
vial y espacio público, incluida en las instrucciones que al respecto ha dado en CONFIS 
durante los últimos 10 años, puede indicar el monto de recursos asociados a obras de 
alcantarillado. 

El archivo Excel denominado “Anexo Pregunta 6” contiene esa desagregación por 
localidades para los últimos 10 años, desagregando malla vial y espacio público. 

17. ¿Qué indicadores con cifras se están utilizando para evaluar el cumplimiento de 
las metas ambientales del Plan de Desarrollo Distrital en relación con la expansión 
urbana y la protección de la estructura ecológica principal?

Todos los indicadores corresponden al Objetivo 4 del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura”, denominado “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática”.

Así mismo están determinados en el “Programa: 25 - Aumento de la resiliencia al cambio 
climático y reducción de vulnerabilidad” y “Programa: 28 - Reducción de emisiones y control 
del deterioro ambiental”, 

De esta manera, a continuación, se exponen los indicadores relacionados con la protección 
de la estructura ecológica principal y su avance con corte a 31 de diciembre de 2024, los 
cuales se encuentran organizados por programa, meta de producto, indicador y la entidad 
responsable de su cumplimiento, aclarando que una meta o indicador puede tener varias 
entidades responsables. 
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Programa: 25: - Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de vulnerabilidad.

Meta Producto: 2184- Implementar un (1) programa para reducir la vulnerabilidad a riesgos 
climáticos en las áreas de importancia ambiental estratégica y en la estructura ecológica 
principal del Distrito Capital.

Indicador: 4108 - Avance de la implementación de las fases establecidas en el programa 
para reducir la vulnerabilidad en áreas de importancia ambiental

Entidad Secretaría Distrital de Ambiente

Meta Producto: 2190- Lograr setecientas ochenta (780) hectáreas en proceso de 
restauración ecológica con planeación y ejecución participativas

Indicador: 4114- Número de hectáreas en proceso de restauración ecológica

Entidad 1: Secretaría Distrital de Ambiente
Avance

Año Programación 
inicial del PD Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 375,00 375,00 61,55 0% 0%
* Si bien se presenta ejecución en la vigencia, es igual al de la línea base, por lo que el avance queda en 0%.

Entidad 2: Jardín Botánico de Bogotá

Avance
Año Programación 

inicial del PD Programación Ejecución 
Vigencia De la 

Vigencia Total PD

2024 5,00 5,00 5,00 100% 6,25%

Meta Producto: 2176- Consolidar 5 bosques urbanos como aporte al mejoramiento de 
coberturas vegetales

Indicador: 4100 - Número de bosques urbanos registrados

Avance
Año Programación 

inicial del PD Programación Ejecución 
Vigencia De la 

Vigencia Total PD

2024 0,20 0,20 0,20 100% 20%
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Entidad: Jardín Botánico de Bogotá
Avance

Año Programación 
inicial del PD Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 0,50 0,50 0,50 100% 10%

Meta Producto: 2181- Gestionar las 32 áreas protegidas del orden distrital

Indicador: 4105- Número de áreas protegidas con esquema de administración en 
implementación

Entidad: Secretaría Distrital de Ambiente
Avance

Año Programación 
inicial del PD Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 32,00 32,00 32,00 100% 25%

Meta Producto: 2175 -Conservar 2.000 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal del 
D.C.

Indicador: 4099 - Número de hectáreas de ecosistemas conservadas en el D.C.

Entidad: Secretaría Distrital de Ambiente
Avance

Año Programación 
inicial del PD Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 90,00 53,41 53,41 100% 2,7%

Meta Producto: 2196- Vincular 2.302.200 personas en acciones de educación ambiental 
para la conservación de la biodiversidad, el agua y la gestión de riesgos de desastres.
Indicador: 4120- Número de participantes en acciones o procesos de educación ambiental

Entidad 1: secretaria Distrital de Ambiente

AvanceAño Programación 
inicial del PD Programación Ejecución 

Vigencia De la Vigencia Total PD
2024 200.000,00 265.716,00 265.716,00 100% 16,6%
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Entidad 2: Jardín Botánico de Bogotá

Avance
Año Programación 

inicial del PD Programación Ejecución 
Vigencia De la 

Vigencia Total PD

2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00 100% 4,6%

Entidad 3: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER)

Avance
Año Programación 

inicial del PD Programación Ejecución 
Vigencia De la 

Vigencia Total PD

2024 6.525,00 6.525,00 15.358,00 235,3% 29,4%

Programa: 28 - Reducción de emisiones y control del deterioro ambiental

Meta Producto: 2241- Implementar un (1) programa para el control de la Estructura 
Ecológica Principal

Indicador:  4165 -Avance de la implementación del programa de control de la Estructura 
Ecológica Principal

Entidad 3: I Secretaría Distrital de Ambiente

Avance
Año Programación 

inicial del PD Programación Ejecución 
Vigencia De la 

Vigencia Total PD

2024 0.10 0,10 0,10 100% 10%

18. ¿Qué medidas concretas se han implementado para garantizar que los proyectos 
urbanísticos no contribuyan al aumento de emisiones de gases de efecto invernadero 
ni a la impermeabilización de suelos? 

El Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 
asignó en su artículo 117 la tarea a las Secretarías Distritales de Ambiente, Hábitat y 
Planeación de elaborar la reglamentación de las disposiciones de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible de la ciudad, acción que se desarrolló mediante la expedición del 
Decreto Distrital 582 de 2023 “Por el cual se reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo 
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y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan 
otras disposiciones”.

El citado Decreto contiene estrategias de ecourbanismo en espacios públicos, así como la 
regulación de disposiciones mínimas obligatorias de construcción sostenible que se 
establecen en función de los usos del suelo y adicionalmente disposiciones mínimas 
obligatorias en función de la ubicación de los proyectos objeto de aplicación, estableciendo 
en tal sentido la creación de tres incentivos urbanísticos a saber: 

 Disminución del Porcentaje de las Condiciones de Mezcla de Usos en los 
Tratamientos de Desarrollo y Renovación Urbana

 Aumento de área para Estacionamientos
 Disminución exigencia de aislamiento lateral

Aunado a lo anterior el señalado Decreto Distrital contempla para las construcciones de obra 
nueva una serie de medidas obligatorias en materia de bienestar, asociadas a la 
incorporación de materiales con atributos sostenibles, de manejo de residuos y 
reverdecimiento urbanos incluido el balance hídrico, para las edificaciones con uso de 
vivienda, comercio, servicios y dotacionales.
 
En tal sentido, la inclusión del reverdecimiento urbano en la normativa de ecourbanismo y 
construcción sostenible de la ciudad es una acción obligatoria e incentivable que debe 
implementar el manejo de un balance hídrico en los predios, la incorporación de zonas 
verdes sobre placa, plena tierra y techos o cubiertas verdes, contribuyendo a permitir entre 
otros beneficios la permeabilidad del suelo.
 
De igual manera, la inclusión de una medida obligatoria en la norma, relacionada con el uso 
de materiales con atributos de sostenibilidad tales como insumos con declaraciones 
ambientales de producto, negocios verdes, origen regional, sello ambiental colombiano, 
compuestos orgánicos volátiles, análisis de ciclo de vida y gestión corporativa, combinadas 
con medidas de reverdecimiento urbano y demás decisiones contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial previstas para la mitigación al cambio climático, aportan a la 
reducción de emisión de gases efecto invernadero en la ciudad y en los territorios origen de 
la extracción y producción de estos materiales.
 
A su vez, el ya citado Decreto Distrital 582 de 2023 ordena elaborar la reglamentación de 
lineamientos de Ecourbanismo y Construcción Sostenible para las edificaciones existentes, 
por parte de las Secretarías Distritales de Hábitat, Ambiente y Planeación, formulación que 
a la fecha está siendo adelantada por la actual administración; sin embargo y dada la 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 30  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-04945    No. Radicado Inicial: 1-2025-
03404
No. Proceso: 2471882    Fecha: 2025-01-31 15:57
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA COMISION PRIMERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

diversidad existente en la ciudad construida, se requiere la caracterización urbana y 
tipológica de los diferentes sectores y construcciones, lo que implica un trabajo detallado y 
extenso por parte de las tres entidades.
 
Con base en ello, y en las disposiciones que son competencia de la Secretaría Distrital de 
Planeación, bajo el mandato de la actual administración se viene trabajando en identificar 
oportunidades para implementar de manera gradual y progresiva las medidas de 
ecourbanismo y construcción sostenible en los proyectos urbanísticos de la ciudad, sin 
embargo, es una tarea que requiere la identificación de acciones prioritarias de fácil 
desarrollo, y costos reducidos y/o moderados en los proyectos, pero que a su vez impacten 
positivamente para enfrentar la adaptación y mitigación del cambio climático.
 
El Decreto Distrital 582 de 2023, la cartilla de Ecobarrios y el Manual de Ecourbanismo y 
Construcción sostenible, pueden ser consultados en el siguiente link:
 
https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/decreto-582-de-2023-
ecourbanismo-y-construccion-sostenible
 
Por otro lado, es importante resaltar que el 21 de junio de 2023 se expidió el Decreto Distrital 
263 “Por el cual se adopta el Manual de Espacio Público de Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones", documento que contempla acciones para la mitigación de los impactos 
ambientales en el diseño, intervención, construcción, modificación, recuperación y 
reparación del Espacio público, aportando a la conformación de corredores de conectividad 
ecológica, estrategias de naturalización y reverdecimiento, generación de superficies 
blandas que permiten la infiltración de escorrentía superficiales o, impermeables que 
permitan la conducción del agua mediante canalización, la incorporación de SUDS para el 
manejo agua lluvia, todas ellas alternativas que deben ser implementadas por las entidades 
públicas ejecutoras y por los actores privados encargados del desarrollo de proyectos 
urbanísticos.

El Manual de Espacio Público – MEP – establece la normativa a aplicar para el diseño, 
intervención, construcción, modificación, recuperación y reparación de los elementos que 
hacen parte del Sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro y del Espacio 
Público que hace parte del Sistema de Movilidad en el suelo urbano y rural del Distrito 
Capital, por parte de todas las entidades públicas y los actores privados que intervienen en 
la ciudad, de acuerdo con los criterios de diseño establecidos a su vez en el Decreto Distrital 
555 de 2021, por medio del cual se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial.
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Es así que dentro del Capítulo 5 del enunciado documento se incorporan las denominadas 
Herramientas de Conectividad Ambiental donde se ubican los Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible SUDS, entendidos como “(…) herramientas brinda servicios ecosistémicos, 
apoya la conservación de la biodiversidad del territorio y mejora la calidad del aire y del agua 
en áreas urbanas (…)”, precisando que dichos Sistemas son considerados estrategias de 
planificación territorial para la adaptación y mitigación a los efectos adversos derivados del 
cambio climático.

19. ¿Qué avances se han logrado en la implementación del Plan de Acción Climática 
Distrital frente al impacto ambiental de la expansión urbana?

Concordante con lo expuesto en la respuesta al numeral 17 del citado cuestionario, resulta 
pertinente señalar que las actuaciones, proyectos y programas asociados al mencionado 
Plan resultan competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente, concordante con lo 
expuesto por el Documento CONPES D.C 31 del 28 de septiembre de 2023.

20. ¿Qué mecanismos de compensación ambiental se han implementado para mitigar 
los impactos negativos de proyectos desarrollistas en áreas protegidas?

Al igual que en los aspectos referidos de manera previa, las actuaciones asociadas a 
procesos de compensación ambiental resultan competencia exclusiva de las Autoridades 
Ambientales competentes; sin embargo, resulta pertinente señalar varios aspectos a ser 
tenidos en cuenta en relación con dichos asuntos: 

1. La aprobación de los proyectos urbanísticos se encuentra a cargo de las Curadurías 
Urbanas conforme la normatividad vigente adoptada por el respectivo instrumento.

2. La normatividad incorporada mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, por medio del cual 
se adoptó el POT vigente para Bogotá, así como los instrumentos  que lo complementan y 
reglamentan, contemplan y garantizan  las medidas a ejecutar sobre los recursos hídricos, 
tanto desde el punto de vista ecosistémico como las medidas que deberá contemplar un 
urbanizador en un proceso de construcción o urbanización en las áreas aferentes a los 
recursos hídricos, actuaciones que además se complementan con las disposiciones que en 
tal sentido definan las Autoridades Ambientales mediante los correspondientes Planes de 
Manejo Ambiental, situación que queda evidenciada en los artículos 60 y subsiguientes del 
citado Decreto Distrital.
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21. ¿Qué medidas de control y monitoreo se han adoptado para garantizar que la 
urbanización no afecte áreas críticas de recarga hídrica, como las adyacentes a los 17 
humedales, cerros orientales y reserva forestal Thomas Van Der Hammen? 

En este punto del cuestionario es necesario señalar que las actividades y mecanismos de 
vigilancia, seguimiento, comando y control respecto de las áreas ubicadas al interior de la 
mencionada área protegida del orden regional, así como las actividades urbanísticas que se 
desarrollen en su interior, resultan competencia de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR, en aplicación de lo señalado por el artículo 31o de la Ley 99 de 1993, 
así como el Acuerdo CAR 021 de 2014, por medio del cual se adoptó el Plan de Manejo 
Ambiental de la misma, situación que por demás quedó incorporada en el propio Plan de 
Ordenamiento Territorial  en su artículo 50, Decreto que la incorpora como un Área de 
Conservación In Situ y que a su vez según su artículo 48, define dichos elementos de la 
Estructura Ecológica Principal como "(...) las áreas que cuentan con algún tipo de 
declaratoria con categorías que no hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
que de acuerdo con el artículo 2.2.2.1.3.1. del Decreto Nacional 1076 de 2015 o la norma 
que lo modifique o sustituya, son consideradas como estrategias de conservación in situ por 
su aporte a la protección, planeación y manejo de los recursos naturales renovables y al 
cumplimiento de los objetivos generales de conservación del país (...)".

Concordante con los aspectos expuestos de manera previa, es necesario señalar que las 
determinaciones tomadas por la CAR en el marco de lo regulado por el citado Acuerdo, así 
como las que se incorporen en los instrumentos que lo desarrollen, modifiquen o 
complementen, resultan ser determinantes ambientales de superior jerarquía para el 
ordenamiento del territorio, en aplicación de lo dispuesto a su vez por el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997, lo que implica que tales determinaciones no pueden ser desconocidas o 
inaplicadas por la Secretaría Distrital de Planeación en los diferentes instrumentos de 
ordenamiento que formule, expida y adopte. 

22. ¿Qué estudios de impacto ambiental respaldan obras como la ampliación de la 
Avenida Cali, Avenida Boyacá y otras vías que atraviesan zonas críticas de la 
estructura ecológica principal? 

Como se ha expresado de manera previa, la Secretaría Distrital de Planeación no cuenta 
con las facultades legales y técnicas para poder adelantar, proferir o establecer términos de 
referencia para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental. 
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23. ¿Cuáles son los estudios técnicos y ambientales relacionados con los proyectos 
mencionados, especialmente aquellos aprobados en áreas de la estructura ecológica 
principal?

Concordante con la respuesta proferida en el numeral anterior del cuestionario, la Secretaría 
Distrital de Planeación no cuenta con potestad para elaborar, requerir o evaluar estudios de 
tipo técnico o ambiental respecto proyectos como los referidos o de cualquier otro que se 
desarrolle en el Distrito. 

31. ¿Cuántos adultos mayores en condición de vulnerabilidad se verán afectados por 
el desarrollo de las Actuaciones Estratégicas? Favor disgregar la información por 
cada una de las Actuaciones Estratégicas. 

32. ¿Cuántos niñas, niños, adolescentes y jóvenes vulnerables, se verán afectados 
por los procesos de renovación urbana en las distintas Actuaciones Estratégicas 
vigentes? Favor disgregar la información por cada una de las Actuaciones 
Estratégicas.

34. ¿Qué espacios de interés cultural se verán afectados por el desarrollo de las 
intervenciones físicas de las distintas Actuaciones Estratégicas planificadas a 
desarrollar en Bogotá? ¿Cómo las políticas de renovación urbana propuestas en el 
plan de desarrollo de Fernando Galán buscan mejorar las condiciones de vida de los 
sectores más vulnerables habitantes de estas zonas de Bogotá?

Por unidad de materia se da respuesta a los numerales 31, 32 y 34 de la siguiente manera:

Al respecto, es importante aclarar que las Actuaciones Estratégicas son intervenciones 
urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen proyectos o 
estrategias de intervención, para concretar el Modelo de Ocupación Territorial (MOT) 
consagrado en el Decreto Distrital 555 de 2021. 

El MOT tiene elementos regionales, distritales y locales que se articulan en las diferentes 
estructuras territoriales que entre otras cosas busca: la identificación de las áreas mejor 
servidas de la ciudad y de aquellas que son deficitarias en soportes urbanos, con el fin de 
operar y generar equilibrios entre unas y otras; a partir del reconocimiento y la cualificación 
de los elementos patrimoniales que configuran la identidad del territorio como determinantes 
para el ordenamiento; la localización e implementación de manzanas de cuidado y el 
aumento de la oferta educativa cultural, de integración social y de salud, así como, la 
posibilidad de prestar  servicios sociales; la activación social en torno a las identidades 
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locales, suscitando el sentido de pertenencia y corresponsabilidad; la caracterización y 
puesta en valor de los patrimonios locales; la gestión local del hábitat que involucre a la 
vivienda con su entorno a través de la participación comunitaria, entre otras apuestas. 
En este sentido, las Actuaciones Estratégicas, como instrumentos de planificación, son las 
encargadas de consolidar estas apuestas en el territorio de forma articulada entre el sector 
público, el sector privado y la comunidad para lograr las apuestas del POT, lo que implica 
que, las actuaciones estratégicas buscan generar equilibrios en cuanto a soportes urbanos 
para aumentar los estándares de calidad de vida la población, incluidas las personas en 
condición de vulnerabilidad que se ubiquen dentro de los polígonos de las AE, mediante el 
reverdecimiento y cualificación del espacio público, la generación de servicios sociales y del 
cuidado, el reconocimiento y la protección de bienes y sectores patrimoniales, la 
identificación de zonas de vivienda y comercio que reactiven la ciudad y concreten la ciudad 
sostenible, cuidadora, y próxima que busca el Plan de Ordenamiento Territorial.

De manera que, en el marco del desarrollo de las 25 Actuaciones Estratégicas definidas en 
el Plan de Ordenamiento Territorial la población de la ciudad no se encuentra ni será afectada 
por el proceso de renovación urbana a través de este instrumento. Pues, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 8 del Decreto Distrital 558 de 2023, en la formulación de las 
Actuaciones Estratégicas por parte del Operador Urbano se deberá adelantar los procesos 
de participación pública para la formulación de la Actuación Estratégica, incluyendo la 
habilitación de un espacio físico fijo y/o móvil, en el marco de lo definido en el parágrafo del 
artículo 373 del Decreto Distrital 555 de 2021, destinado a informar de manera permanente 
sobre la actuación estratégica en sus diferentes componentes y a fomentar la participación 
incidente de la ciudadanía. 

Así mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, 
el Operador Urbano en la etapa de formulación deberá garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones asociadas a la protección de moradores y actividades productivas, y en general 
aquellos relacionados con el proceso de participación ciudadana durante el proceso de 
formulación.

33. ¿Qué afectaciones ambientales a cuerpos de agua o ecosistemas de la Estructura 
Ecológica Principal (humedales, rondas de ríos, bosques urbanos) tendrán las 
Actuaciones Estratégicas proyectadas para la ciudad de Bogotá?

De acuerdo con lo señalado en el del Decreto Distrital 555 de 2021, el Modelo de Ocupación 
Territorial se compone de cuatro estructuras territoriales, correspondientes a la Estructura 
Ecológica Principal, la Estructura Integradora de Patrimonio, la Estructura Funcional y del 
Cuidado y la Estructura Socioeconómica, Creativa y de Innovación, en este sentido, desde 
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el Plan de Ordenamiento Territorial, se incorporan los elementos que conforman la Estructura 
Ecológica Principal donde se establece el régimen de usos y/o el instrumento que los define 
como es el caso de los planes de manejo ambiental adoptados y vigentes.

Siendo así, los elementos de la Estructura Ecológica Principal son una determinante 
ambiental de acuerdo con la Ley 388 de 1997, y se constituyen en suelo de protección como 
se señala en el parágrafo 1 del artículo 12 Clasificación del suelo, del Decreto Distrital 555 
de 2021. 
 
De manera que, mediante las resoluciones que adoptan las directrices para la definición de 
lo público para la formulación de una Actuación Estratégica, se definen las directrices para 
garantizar la protección y conservación de los elementos de la Estructura Ecológica Principal 
que se encuentren dentro de su ámbito, así como, la articulación con otros elementos que 
se localicen en cercanías de una Actuación Estratégica, de tal forma que se pueda establecer 
la generación de conexiones ecosistémicas, a través de por ejemplo la consolidación de los 
conectores ecosistémicos definidos dentro del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá.  

Por lo cual, es importante precisar que para el caso de los bosques urbanos, su consolidación 
constituye una estrategia de manejo silvicultural en las áreas que conforman las Estructuras 
Ecológica Principal y Funcional y del Cuidado, y otras que puedan ser complementarias, para 
propiciar el establecimiento de especies con alta biodiversidad de vegetación multiestrato, 
privilegiando las especies nativas e incorporando especies de crecimiento rápido y 
crecimiento lento, que se integran a la dinámica espacial, funcional y socio-ecológica de la 
ciudad. Por lo que, en el marco de las Actuaciones Estratégicas podrán plantearse la 
consolidación de bosques urbanos priorizando sectores de la ciudad con mayores déficits de 
coberturas y calidad ambiental. 

Siendo así, mediante las Actuaciones Estratégicas se busca contribuir al desarrollo 
sostenible, concretando el reverdecimiento de la ciudad, incentivando el ecourbanismo, la 
construcción y la movilidad sostenible, conforme lo establece el artículo 479 del Decreto 
Distrital 555 de 2021 en el cual se indican los objetivos generales y los lineamientos 
específicos de las actuaciones estratégicas en cuanto a los elementos de la estructura 
ecológica principal y de protección del medio ambiente así:

“(…) d. Determinar los elementos de la estructura ecológica principal reconocidos legalmente e 
incorporar los que se identifiquen en el ámbito de la actuación; y/o diseñar otras estrategias 
para su conservación, adquisición predial y restauración. Igualmente, incluir los proyectos y 
mecanismos para la gestión y financiación de la dimensión ambiental. 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 30  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-04945    No. Radicado Inicial: 1-2025-
03404
No. Proceso: 2471882    Fecha: 2025-01-31 15:57
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA COMISION PRIMERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

e. Definir medidas de adaptación y mitigación del cambio climático y la mitigación de la 
contaminación atmosférica, el ruido, olores ofensivos, déficit de zonas verdes y arbolado, 
manejo de residuos, vertimientos, suelos contaminados y mineros; y definir estrategias y 
proyectos estratégicos de economía circular especialmente para sectores industriales. (…)”

35. ¿De qué manera la Administración promueve la integración social a través de la 
expansión urbana, evitando la segregación y fomentando la inclusión de comunidades 
diversas?
41. ¿En términos de sostenibilidad social, la administración de Bogotá cómo 
garantizará que la modernización y expansión urbana no agrave la desigualdad, sino 
que promueva una distribución más equitativa de los recursos y servicios?

Por considerar que las preguntas 35 y 41 están orientadas en el mismo sentido, se entrega 
una única respuesta en atención a ambas preguntas, así:

El modelo de ordenamiento territorial señalado en el Decreto Distrital 555 de 2021 “POT 
Bogotá Reverdece”, busca resolver los desequilibrios y fomentar la integración social a partir 
de las posibilidades que ofrecen los diversos territorios de la ciudad para el acceso a 
viviendas y empleos dignos, el disfrute democrático, igualitario y con calidad de las 
infraestructuras de servicios, equipamientos y espacios públicos que dan soporte al 
desarrollo equilibrado del territorio.

Por tanto, dentro de las políticas que direccionan y afianzan ese ordenamiento se encuentran 
entre otras las siguientes, las cuales están relacionadas con su consulta:

5. Política de ocupación, aprovechamiento y manejo del suelo, para lograr un manejo 
eficiente del suelo, promover la revitalización urbana y evitar la expansión sobre los suelos 
de vocación rural o de importancia ambiental. 

Esta política tiene como objetivo lograr un aprovechamiento óptimo y eficiente del suelo 
para la ubicación y construcción de equipamientos (en especial los referidos a servicios 
del cuidado), espacio público y demás soportes urbanos, la protección y conservación de 
elementos de importancia ambiental, el desarrollo de proyectos de vivienda VIS y VIP y 
la promoción de nuevas implantaciones económicas generadoras de empleo formal. Lo 
anterior con el fin de mitigar los déficits históricos y generar condiciones de calidad 
territorial.
  
Esta política se concreta en acciones para favorecer la revitalización urbana, cualificación 
de las áreas consolidadas y el desarrollo de nuevas áreas ejemplares de ciudad 
promoviendo la permanencia de moradores, unidades productivas y propietarios.  
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9. Política de Hábitat y Vivienda, para promover la construcción de un hábitat digno y 
de calidad y fomentar la producción de vivienda en entornos amables, seguros, dotados 
de infraestructura social y del cuidado y con amplios espacios verdes.

Entre otros aspectos, esta política busca la construcción de un hábitat digno para los 
habitantes expresado en la forma de habitar y construir el territorio, respondiendo a los 
desafíos actuales y propendiendo por nuevas dinámicas para el disfrute de un entorno 
seguro, que promueva la productividad y el encuentro. 

Reconoce diferentes tipos de tenencia, la diversidad de soluciones habitacionales, las 
modalidades de gestión del hábitat y el hábitat popular e incentiva la producción de 
vivienda en entornos con soportes urbanos, cercana a lugares de trabajo por su 
proximidad o bien porque se utilice la unidad residencial como un insumo productivo y 
generador de actividad económica. Se orienta a promover la producción de vivienda VIS 
y VIP, y definir estándares de calidad.

Se prioriza la intervención de los bordes urbano – rurales a través de los mejoramientos 
en el espacio público y las iniciativas de ecobarrios, considerando las particularidades 
sociales y ambientales presentes en estos espacios dinámicos y complejos, así como 
hace énfasis en la prevención y control en el manejo de zonas de riesgo y en la vivienda 
de origen informal.

Motivado en estas dos políticas de largo plazo, el POT plantea dentro de  sus objetivos de 
largo plazo los siguientes, que se complementan entre sí, en la búsqueda de una reducción 
de la segregación social y espacial en el territorio urbano de Bogotá:

4. Revitalizar la ciudad a través de intervenciones y proyectos de calidad.
(…)
6. Reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y cuidador.

De acuerdo con lo señalado en el DTS del Componente General del Decreto Distrital 555 de 
2021 “POT Bogotá Reverdece”, el patrón de segregación socio espacial en el área urbana 
de Bogotá se encuentra directamente relacionado con los bajos niveles de accesibilidad a 
los sitios de trabajo, comercio y equipamientos urbanos.  Áreas de la ciudad como Bosa, 
Ciudad Bolívar, Usme y Suba presentan desequilibrios territoriales importantes ya que no 
solo se encuentran en ubicaciones alejadas de los centros productivos y económicos, sino 
que también concentran la población en situación de pobreza multidimensional y monetaria. 
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Lograr una reducción de dicha segregación implica entre otros, que Bogotá aumente su 
proporción de metros cuadrados de equipamientos por habitante, dado que más de la mitad 
de las localidades de la ciudad cuentan con menos de 3.5 m2 de equipamiento por habitante. 
La ciudad presenta déficit de equipamientos en 10 de los 12 sectores de servicio1, y 
específicamente el 54% de las manzanas tiene un déficit de proximidad, de los cuales el 6% 
tiene hasta 3 servicios deficitarios; en cobertura se identificó que existe un déficit de al menos 
264 Ha de suelo para localizar equipamientos y el 26% del territorio tiene baja diversidad de 
equipamientos. 

Por tanto, gran parte del contenido normativo y programático del POT incentiva la ampliación 
de la cobertura de los servicios sociales en la ciudad, lo cual incluye los suelos de expansión,  
territorios que tienen como característica que su desarrollo sea obligatorio a través del 
instrumento normativo del plan parcial, lo cual garantiza la construcción de infraestructura 
para el sistema vial, de transporte, servicios públicos domiciliarios, de espacio público y 
equipamientos sociales y del cuidado, asegurando la integración social de las comunidades 
que conforman estos territorios.

Las decisiones del Plan de Ordenamiento Territorial buscan hacer realidad la 
territorialización del cuidado a partir de múltiples estrategias, entre ellas: 

 Incentivando normativamente la localización de equipamientos que contribuyan a 
equilibrar, articular y prestar los servicios del cuidado y servicios sociales en el suelo 
urbano y rural. 

 Estableciendo mecanismos de traslado de cargas urbanísticas a los territorios más 
deficitarios para la habilitación de espacio público, como zonas generadas para 
soportes urbanos del cuidado. 

 Adoptando decisiones y adelantando acciones encaminadas a generar una red de 
movilidad sostenible, limpia, segura, asequible y eficiente que reduzca las 
desigualdades en el acceso a las oportunidades urbanas, especialmente para los 
hogares más vulnerables. 

Así mismo, el Decreto Distrital 555 de 2021 incluye disposiciones que permiten la generación 
de vivienda social en la ciudad. Un factor importante corresponde a que todos los 
tratamientos urbanísticos deberán aportar a la generación de vivienda social en proporción 
a los mayores aprovechamientos que concreten, derivados de la aplicación de las normas 

1 Los sectores del servicio son: Educación, bienestar, salud, cultural, seguridad, recreación y deporte, 
abastecimiento, defensa y justicia, servicios funerarios, servicios urbanos básicos e investigación. 
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de uso, ocupación y edificabilidad. En este sentido, se contribuye a la generación de suelo y 
recursos para promover la construcción de este tipo de viviendas.

Aunado a esto, la apuesta es que la VIS y VIP se construya en toda la ciudad y no únicamente 
en las áreas periféricas y deficitarias. Lo anterior contribuirá a reducir la segregación socio 
espacial para que las familias con mayores necesidades se puedan ubicar en áreas que 
cuentan con equipamientos, vías, y mejor espacio público. Así mismo, otro elemento 
importante es la mezcla de usos dentro del área de obligación que incluso permite combinar 
la obligación VIS y VIP dentro de la misma área siempre que se cumpla con el índice de 
construcción mínimo obligatorio. 

A nivel de incentivos, se define la reducción de cargas generales y locales para obligación 
VIS y VIP en sitio, generando la exención de cargas urbanísticas (generales para VIS y VIP 
y locales para VIP) entre otras medidas, para incentivar su producción.

En conclusión, la integración social y la inclusión de comunidades diversas no solo es un 
propósito asociado al suelo de expansión, sino que debe ser entendido como parte 
estructural del modelo de ordenamiento territorial, lo cual requiere acciones complementarias 
en la totalidad del territorio para lograr disminuir los desequilibrios históricos en el Distrito.

36. ¿Qué acciones específicas contempla la administración de Fernando Galán 
plan(sic) para asegurar que los proyectos de renovación urbana beneficien a los 
residentes originales de los barrios, en lugar de generar desplazamiento?

En relación con la protección a moradores, corresponde a la actual administración velar por 
la correcta aplicación de las disposiciones en esta materia, señaladas en el POT de Bogotá 
y en sus disposiciones reglamentarias que a continuación se indican:

8. Política de revitalización urbana y protección a moradores y actividades 
productivas. Se orienta a intervenir estratégicamente, vinculando las dinámicas 
patrimoniales, ambientales, sociales y culturales, para proteger y garantizar la 
permanencia y calidad de vida de los pobladores originales de las zonas de intervención, 
lo que significa atender los espacios de relación y a la calidad del espacio público, 
contemplando la diversidad social y de usos, la percepción de libertad, el sentimiento de 
comunidad, respetar todas las formas de vida, junto al cuidado y mantenimiento del 
ambiente, tanto natural como construido, y en términos de acceso a la vivienda, al 
empleo y a los servicios públicos domiciliarios. La revitalización urbana se asegura de 
proveer a la ciudad con mejores estándares de sostenibilidad ambiental, a través del 
ecourbanismo, y la mejor integración de los espacios verdes, naturales y resilientes con 
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los entornos de vida, asegurando un hábitat digno, impulsando la economía y 
consolidando el sentido de pertenencia en los sectores de intervención.  

En desarrollo de esta política, el Subcapítulo 3 del Decreto Distrital 555 de 2021 señala las 
disposiciones referidas a la normativa que regula la Protección a Moradores y a Actividades 
Productivas, referidas en los siguientes artículos:

Artículo 370. Protección a moradores y actividades productivas.
Artículo 371. Beneficiarios de los mecanismos de protección a moradores y actividades 
productivas.
Artículo 372. Principios rectores para la protección de moradores y actividades 
productivas. 
Artículo 373. Implementación de estrategias sociales.
Artículo 374. Participación de los Operadores Urbanos Públicos en planes parciales, 
Áreas de Integración Modal y Actuaciones Estratégicas.
Artículo 375. Obligaciones para desarrolladores de acciones o actuaciones urbanísticas.
Artículo 376. Obligaciones transitorias respecto de propietarios de viviendas y de 
actividades productivas que permanezcan en el ámbito del proyecto.
Artículo 377. Incentivo para la vinculación de moradores y de actividades productivas en 
el marco de instrumentos de planeación.

La reglamentación de dichos artículos se encuentra adoptada mediante el Decreto Distrital 
563 de 2023 "Por medio del cual se reglamenta la protección a moradores y actividades 
productivas en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"

En conclusión, las acciones específicas que adelanta la administración actual para asegurar 
que los proyectos de renovación urbana beneficien a los moradores, hasta tanto alguna de 
estas disposiciones no sea modificada, consisten en velar por la correcta aplicación de estas 
disposiciones que señalan la metodología y procedimientos necesarios a adelantar para la 
puesta en práctica de esta política.

37. ¿Cómo se abordará la provisión de servicios públicos esenciales (agua, 
electricidad, transporte) en nuevos desarrollos urbanos para garantizar la equidad 
social?

En relación con la provisión de servicios públicos en los nuevos desarrollos, el Decreto 
Distrital 555 de 2021 señala en su artículo 554 la “Estrategia de Financiación del Plan de 
Ordenamiento Territorial”, indicando que los soportes territoriales, programas, proyectos, 
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actuaciones, actividades y metas de los componentes urbano y rural del plan se financiarán 
mediante: 

1. Recursos dinerarios o en especie provenientes de los ingresos distritales en el 
presupuesto anual distrital.

2. Recursos de los instrumentos de financiación asociados al desarrollo territorial y de 
otras fuentes que se dispongan para tal efecto. 

Para la primera estrategia se tiene que el artículo 555 del POT, sobre “Presupuesto anual 
distrital y armonización con el Plan Distrital de Desarrollo”,  señala la debida articulación que 
debe existir entre el Plan Distrital de desarrollo y el contenido programático del POT.

Para el tema específico de su consulta relacionada con soportes y servicios públicos, el 
contenido programático del POT busca dar respuesta a los objetivos No 4. Revitalizar la 
ciudad a través de intervenciones y proyectos de calidad, y 6. Reducir los desequilibrios y 
desigualdades para un territorio más solidario y cuidador, mediante el Programa para la 
vitalidad y cuidado, señalado en el artículo 568 que contiene en sus subprogramas y 
proyectos los relacionados con la provisión de los diferentes soportes urbanos, dentro de los 
que se encuentran específicamente en materia de servicios públicos los siguientes:  

8.  Subprograma de Alumbrado Público. 
9.  Subprograma de Soterramiento de redes. 
10. Subprograma de Confiabilidad eléctrica regional, distribución de energía.
11. Subprograma de Producción y transporte de gas natural y sistemas alternativos en 

la ciudad y la región.
12. Subprograma de Construcción, expansión y/o rehabilitación de acueducto y 

alcantarillado.
13. Subprograma de manejo Integral de residuos Sólidos.
14. Subprograma de Ciudad y Territorios Inteligentes.

El contenido programático citado se complementa con las disposiciones establecidas en el 
Plan Maestro de Hábitat y Servicios Públicos reglamentado mediante Decreto 615 de 2023 
“Por medio del cual se adopta el Plan del Hábitat y Servicios Públicos - PHSP, se establecen 
condiciones para el hábitat urbano y rural y se dictan otras disposiciones”

La segunda estrategia de financiación es la gestión y gerencia de los recursos dinerarios 
provenientes de instrumentos de financiación asociados al ordenamiento territorial, de que 
trata el artículo 556 del Decreto Distrital 555 de 2021 y que se obtiene producto de las cargas 
derivadas de acciones y actuaciones urbanísticas en todos los tratamientos. 
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Bajo el principio de distribución equitativa de las cargas y beneficios, se prevé que en función 
de las características físicas particulares de cada zona de la ciudad y del modelo de 
ocupación propuesto, mediante las obligaciones urbanísticas se genere equilibrio territorial y 
se movilice el mayor valor derivado de las acciones urbanísticas con la implementación de 
diferentes instrumentos que permiten su captura, bajo principios de equidad, igualdad y 
transparencia. 

Es así como en el artículo 265 del Decreto Distrital 555 de 2021, se señalan las Obligaciones 
Urbanísticas tanto de carácter general como de carácter local que deben cumplir los 
diferentes tratamientos urbanísticos señalados en el POT dentro de las cuales se incluyen 
las infraestructuras y redes matrices, primarias y troncales de servicios públicos domiciliarios, 
así como el suelo y la construcción de redes secundarias y locales de los servicios públicos 
domiciliarios y sus infraestructuras relacionadas. Con estas estrategias se garantiza que todo 
proyecto urbano a adelantarse en la ciudad, cuente con los soportes urbanos básicos 
necesarios, incluidos los referidos a servicios públicos, de manera que los nuevos residentes 
cuenten con proyectos integrales que aseguren su habitabilidad y disfrute. 

40. ¿Cómo la expansión urbana que se presenta en la ciudad, contribuirá a la creación 
de empleo y oportunidades económicas para los bogotanos, especialmente en áreas 
periféricas y marginalizadas?

Las inversiones en infraestructura y soportes territoriales previstas en el Decreto Distrital 555 
del 2021 constituyen una fuente de acumulación de capital público, en la medida que 
aumenta el stock de capital de la economía de la ciudad, lo que en el corto y mediano plazo 
amplía la capacidad productiva y proporciona la base del crecimiento de la productividad de 
la ciudad, mejorando las condiciones de base sobre las cuales se crea empresa, se atrae 
inversión extranjera directa, se promueve la innovación y la transición a sistemas de 
producción de última tecnología. 

Adicional a los efectos en el recaudo de impuestos asociados con la actividad económica, 
vale la pena anotar que existen otros efectos que pueden tener las inversiones del POT en 
el valor del suelo. Es así, como a medida que se vayan concretando las inversiones 
programadas en el POT, estas contribuirían a generar incremento en el valor del suelo por 
la vía de mejoramiento del entorno, mejores servicios públicos, aumento de la eficiencia en 
el transporte, mayores y mejores equipamientos a disposición de la ciudadanía, entre otros 
elementos, que en sinergia construyen ambientes propicios y potenciales para la instalación 
de nuevas fuentes de trabajo, empleo y oportunidades económicas, incluidas zonas 
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densamente pobladas pero sin acceso cercano a tales fuentes, lo cual también se contempla 
dentro del modelo de proximidad que se traza la política del plan de ordenamiento actual.

Ahora bien, el incremento del valor del suelo se recuperaría a través de un mayor impuesto 
predial o instrumentos de captura de valor del suelo, generando potencialmente beneficios a 
todos los ciudadanos al contribuir con la mayor provisión de bienes y servicios en la ciudad, 
lo que es especialmente notorio en los suelos de expansión urbana que, como ya se ha 
mencionado en otra respuesta, son territorios desarrollables a través del instrumento de plan 
parcial y allí se contempla la construcción de infraestructura para el sistema vial, el 
transporte, los servicios públicos domiciliarios, espacio público y equipamientos sociales y 
del cuidado, además de la posibilidad de implantar mezcla de usos como comercio y 
servicios, que permiten la generación de oportunidades económicas para sus habitantes. 

48. ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 
relacionadas con la legalización y organización de los vendedores ambulantes en la 
ciudad? ¿Cuántos de ellos han sido incluidos en los espacios destinados para su 
actividad comercial? 

A continuación, se exponen los indicadores relacionados con la legalización y organización 
de vendedores ambulantes en la ciudad y su avance con corte a 31 de diciembre de 2024, 
los cuales se encuentran a cargo del Instituto para la Economía Social IPES, y se a 
continuación se detallan por Objetivo, programa, meta e indicador.

Objetivo: 1 - Bogotá avanza en su seguridad

Programa: 5 - Espacio público seguro e inclusivo

Meta Producto: 1968 - Intervenir y organizar 16 Zona(s) de aglomeración de venta informal 
para contribuir a la organización del espacio público en la ciudad, para el fortalecimiento del 
tejido productivo y la inclusión social en los corredores críticos, en la séptima, el 20 de Julio, 
entre otros

Indicador:  3890 - Número de zonas de aglomeración de venta informal intervenidas para 
contribuir a la organización del espacio público en la ciudad

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 2 2 100% 12,5%
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Objetivo: 3 - Bogotá confía en su potencial

Programa: 19 - Desarrollo empresarial, productividad y empleo

Meta Producto: 2125 - Formar 13000 Persona(s) en habilidades blandas promoviendo la 
inclusión de mujeres, jóvenes, personas mayores de 50 años

Indicador:  4047 - Personas formadas en habilidades blandas

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 83 83 100% 10,38%

Meta Producto: 2133 - Lograr 62500 Certificación(es) en formación para el trabajo y/o 
competencias en habilidades laborales específicas de acuerdo con la dinámica del mercado 
laboral y las necesidades para el cierre de brechas de talento humano, promoviendo la 
inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años

Indicador: 4055 - Certificaciones en formación para el trabajo y/o competencias en 
habilidades laborales generadas

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 249 249 100% 10,38%

Programa: 20 - Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente

Meta Producto: 2137 - Atender al menos 2000 Persona(s) con alternativas de 
aprovechamiento económico del espacio público incluyendo también las relacionadas al 
sistema de transporte de la ciudad

Indicador: 4059 - Número de personas con alternativas de aprovechamiento económico del 
espacio público

Año Programación Ejecución 
Vigencia

Avance
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De la 
Vigencia Total PD

2024 209 209 100% 10,45%

Meta Producto: 2140 - Ejecutar 10 Producto(s) definidos en el plan de acción de la "Política 
Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales" establecidos para el cuatrienio

Indicador: 4062 - Porcentaje de avance en la ejecución de los productos definidos en el plan 
de acción de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales 
establecidos para el cuatrienio

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 10 10 100% 25%

Programa: 20 - Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente

Meta Producto: 2141 - Fortalecer 58200 Negocio(s) locales de la ciudad a través de 
formación y asistencia técnica especializada, promoviendo la inclusión de aquellos donde 
participan mujeres y jóvenes. Se priorizará realizar capacitaciones de emprendimiento y 
economía circular en coordinación con la UAESP dirigidas a la población recicladora en aras 
de incentivar el desarrollo económico y la productividad

Indicador: 4063 - Negocios locales fortalecidos

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 125 125 100% 10,42%

49. ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento de las metas relacionadas con la reducción 
de la desigualdad social en las diferentes localidades de Bogotá, según los 
indicadores establecidos en el Plan de Desarrollo?

A continuación, se exponen los indicadores relacionados con la reducción de la desigualdad 
social y su avance con corte a 31 de diciembre de 2024, los cuales se encuentran 
organizados por la entidad responsable del cumplimiento, Objetivo del Plan, el programa, la 
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meta y el indicador. Además, se indican los Objetivos del PDD al cual corresponden estos 
programas.

Objetivo: 2 - Bogotá confía en su bien-estar

Programa: 7 - Bogotá, una ciudad con menos Pobreza

Meta Producto: 1986 - Asignar 75000 Subsidio(s) y/o instrumentos financieros para 
adquisición de vivienda nueva, arrendamiento y mejoramiento en los diferentes programas 
de la SDHT
Indicador: 3908 - Número de subsidios para adquisición de vivienda nueva arrendamiento 
social y mejoramiento asignados en los diferentes programas de la SDHT

Entidad: Secretaría Distrital de Hábitat

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 5.000 4.484 89,7% 5,98%

Programa: 7 - Bogotá, una ciudad con menos Pobreza

Meta Producto: 1989 - Ejecutar 8000 Mejoramiento(s) de vivienda rural y urbana para 
familias en condiciones vulnerabilidad

Indicador: 3911 - Número de mejoramientos de vivienda rural y urbana para familias en 
condiciones vulnerabilidad ejecutados

Entidad: Secretaría Distrital de Hábitat

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 240 0 0% 0%

Programa: 7 - Bogotá, una ciudad con menos Pobreza

Meta Producto: 1987 - Atender 1300000 Persona(s) pobres extremas, pobres, vulnerables 
y víctimas del conflicto interno armado en esas condiciones, mediante transferencias 
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monetarias (condicionadas y no condicionadas) donde se garantice que la población 
beneficiaria en su mayoría sean mujeres

Indicador: 3909 - Número de personas atendidas mediante transferencias monetarias

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 1.300.000 1.152.744 88,7% 22,2%

Programa: 7 - Bogotá, una ciudad con menos Pobreza
Meta Producto: 1988 - Beneficiar 40000 Joven(es) con transferencias monetarias 
condicionadas con enfoque diferencial características particulares en razón de su genero, 
creencia religiosa, pertenencia étnica, y discapacidad en el marco de una ruta de inclusión 
productiva

Indicador: 3910 - Número de personas atendidas mediante transferencias monetarias

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 2.000 2.000 102% 5,1%

Programa: 7 - Bogotá, una ciudad con menos Pobreza

Meta Producto: 1990 - Mejorar integralmente o reforzar 4000 Vivienda(s)

Indicador: 3912 - Viviendas estratos 1 y 2 mejoradas y/o reforzadas

Entidad: Caja de Vivienda popular

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 110 110 100% 2,75%

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 30  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-04945    No. Radicado Inicial: 1-2025-
03404
No. Proceso: 2471882    Fecha: 2025-01-31 15:57
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA COMISION PRIMERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Programa: 9 - Reducción de formas extremas de exclusión

Meta Producto: 2000 - Implementar 1 Estrategia(s) de abordaje territorial para beneficiar a 
personas migrantes o personas en situaciones de emergencias sociales sanitarias naturales 
antrópicas y de vulnerabilidad inminente

Indicador: 3922 - Porcentaje de avance de la implementación de la estrategia de abordaje 
territorial

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 0,5 0,5 100% 16,7%

Programa: 9 - Reducción de formas extremas de exclusión

Meta Producto: 2001 - Implementar 1 Estrategia(s) territorial intersectorial de focalización 
(identificación y caracterización) para ofertar los servicios sociales a la población que vive en 
residencias tipo "pagadiarios" en situación de pobreza y pobreza extrema, según el 
instrumento definido, con enfoque diferencial, poblacional y de género

Indicador: 3923 - Porcentaje de avance de la implementación de la estrategia para ofertar 
los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social a la población que vive 
en paga diarios

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 100 100 100% 25%

Programa: 9 - Reducción de formas extremas de exclusión

Meta Producto: 2002 - Vincular 3400 Persona(s) habitantes de calle en servicios sociales 
de permanencia
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Indicador: 3924 - Número de habitantes de calle atendidos en servicios de permanencia

Entidad: Secretaría Distrital de Integración Social

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 2.570 2.467 100% 20,3%

Programa: 9 - Reducción de formas extremas de exclusión

Meta Producto: 1998 - Atender 5588 Niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación de 
vida en calle en riesgo de habitarla en dinámicas de calle y en fragilidad social en los 
procesos de protección y atención integral del modelo pedagógico del IDIPRON

Indicador: 3920 - Niñez adolescencia y juventud en situación de vida en calle en riesgo de 
habitarla en dinámicas de calle y en fragilidad social atendidos por el IDIPRON

Entidad: Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 3.200 3.740 100% 18.2%

Programa: 9 - Reducción de formas extremas de exclusión

Meta Producto: 1999 - Beneficiar a 2480 Adolescentes y jóvenes participantes del modelo 
pedagógico a estrategias de desarrollo de capacidades y generación de oportunidades para 
su inclusión socioeconómica

Indicador: 3921 - Adolescencia y Juventud participante del Modelo Pedagógico del 
IDIPRON en estrategias de desarrollo de capacidades y generación de oportunidades para 
su inclusión socioeconómica

Entidad: Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

Año Programación Ejecución Avance
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Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 1.240 1.241 100% 16%

Objetivo: 3 - Bogotá confía en su potencial

Programa: 16 - Atención Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial 
Humano

Meta Producto: 2091 - Aumentar la atención recurrente a 94000 Niñas y niños atendidos de 
0 a 5 años con servicios en el marco de la atención integral

Indicador: 4013 - Número de niñas y niños en prejardín, jardín y transición

Entidad: Secretaría de Educación Distrital

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la 
Vigencia Total PD

2024 71.788 70.291 0% 0%
* Si bien se presenta ejecución en la vigencia, es igual al de la línea base, por lo que el avance queda en 0%.

Programa: 16 - Atención Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial 
Humano

Meta Producto: 2095 - Beneficiar a 447560 Estudiante(s) de colegios oficiales con 
estrategias de ampliación de tiempo escolar

Indicador: 4017 - Número de estudiantes de colegios oficiales beneficiados con estrategias 
de ampliación del tiempo escolar

Entidad: Secretaría de Educación Distrital

Avance
Año Programación Ejecución 

Vigencia De la Vigencia Total PD
2024 404.852 404.972 101% 22,14%
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51. ¿Qué porcentaje del presupuesto inicialmente asignado a infraestructura en el Plan 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, se ha ejecutado hasta el momento, y cuáles 
son los principales proyectos que han tenido retrasos o sobrecostos?

Durante el período de ejecución del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, se 
han comprometido (contratado) inversiones por un total aproximado a los 3,2 billones de 
pesos en 48 proyectos de infraestructura y se han hecho giros (pagos) por más de 1,75 
billones de pesos. Se envía adjunto el archivo Excel “Anexo Pregunta 51”, el cual contiene 
el listado de proyectos con los respectivos valores comprometidos y girados, el Objetivo 
Estratégico del Plan al que corresponden y la entidad encargada del proyecto. 

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: “Anexo Pregunta 51”
“Anexo Pregunta 6”

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
              Julio Abril – Subsecretario de Planeación de la Información
              Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho
 
Revisó: Paola Ladino – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales

Tatiana Valencia Salazar – Directora de Desarrollo del Suelo 
Iván Darío Rodríguez Murillo Director DDPSIPD

Compiló: Jennyfer Tafur- Abogada Subsecretaria de Planeación Territorial
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